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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo* 
í-s t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
femitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL Alto

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los’que se reclamen; pasados éátos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, $5 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno sou obligatorias para la Capi- 
»1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Uesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

•*4-- _______  _____ ._____  - -.—4------- —__ _

, Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

?r^8. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b Tín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

i final de cada Semestre.

PARTE ^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 17 Noviembre 1898)

2~ SEOCIÓÑ"PRrMERA~ "
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Secuión de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
Relativo á la suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Ciliorigo, que ha sido decretada 
Por V.S. con fecha 16 de Junio último, la misma ha 
Pitido,en 28 de Septiembre,el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de cuatro Conoeja- 
*6s de Ciliorigo, decretada en 16 de Junio último 
Por el Gobernador de la provincia de Santander. 

, Resulta que por Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 19 de Febrero 
¡Útimo, de conformidad con el dictamen de esta 
poción, se revocó una providencia del Goberna- 

dejado sin efecto el acuerdo del 
que autorizó á Doña Asunción de 

cercar una heredad de su propiedad,

^or, que había 
Ayuntamiento 
Rornedo oara
Colindante con la vía pública, por cuanto la juns- 
^looión administrativa no es competente para co-

nocer de la cuestión relativa á si pertenece á di
cha señora ó al Municipio una parcela de la indi
cada heredad, lo cual toca resolver á los Tribuna
les ordinarios.

Comunicada la citada Real orden por el Gober
nador al Alcalde, sin que éste acusara recibo de 
los repetidos traslados, por lo cual fué entregado 
el último por la Guardia civil, la mayoría del 
Ayuntamiento, compuesta del Alcalde accidental 
D. Juan Reda y los tres Concejales D. Romualdo 
Vega, D. Victoriano Almirante y D. Francisco 
Roiz, acordó recumr en vía contenciosa, y el Go
bernador les apercibió, multó y suspendió por de
sobediencia, puesto que no dieron cumplimiento á 
la Real orden, de la que no podían recurrir, una 
vez que por ella se confirmó el acuerdo municipal 
que autorizó la cerca de la relacionada heredad.

Después de haber decretado la suspensión de 
los cuatro Concejales mencionados, fueron oídos 
por el Gobernador los interesados, alegando don 
Juan Reda que se había encargado accidentalmen
te de la Alcaldía en 18 de Marzo, por cuyo moti
vo no recibió otra comunicación que la del 31 del 
mismo mes, y de ella dió cuenta al Ayuntamiento 
en sesión de 21 de Abril, en que acordaron recurrir 
contra la Real orden por considerarla lesiva á los 
intereses del Municipio.

La Subsecretaría del Ministerio, en su nota fe
cha 12 de Agosto, informó que, aunque había ex
pirado el plazo de la suspensión, los hechos que la 
motivaron debían ponerse en conocimiento de los 
Tribunales, previo informe de esta Sección del 
Consejo de Estado.

Vistos los artículos 18Q, 189, 190 y 191 de la lev 
Municipal:
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Considerando que la Real orden de 19 de Febre
ro último es ejeoutoria, y sus efectos sólo pueden 
ser suspendidos por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, por lo cual el Ayuntamiento debió 
inmediatamente cumplirla, volviendo ó restituyen
do el asunto al estado que tenía antes de haber 
dejado el Gobernador sin efecto el acuerdo muni
cipal que autorizó á Doña Asunción de Hornedo 
para construir la cerca de su heredad, en vez de 
haber derribado dicha cerca;

Y considerando que la conducta observada por 
los Concejales suspensos oponiéndose al cumpli
miento de dicha Real orden constituye desobe
diencia grave, que según doctrina mantenida por 
ese Ministerio en muchos casos análogos es cons
titutiva de delito;

Opina la Sección que procede remitir los ante
cedentes á los Tribunales para lo que haya lugar 
en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Octubre de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador civil de Santander.

(Gaceta 8 Octubre 1898)

Zaragoza 11 de Noviembre de 1898.—Germán 
Avedillo.

SECCION SEGUNDA
Í0S1EM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro* 
vincia:
Hago saber: Qué por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Manuel García, vecino de Hollín, 
una solicitud que ha presentado en 10 del actúa 
sobre registro de 12 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Carenas, con el título 
de «Suerte», y linda por todos sus vientos con te
rreno franco. .

La designación de este registro se hace por 6 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada de 
un socavón que mide 10 metros próximamente de 
longitud y cuatro de anchura y al final hay uh 
pozo y dista unos cinco metros de una casita arrui
nada, de labores antiguas y cuyo punto sirvió 
también de partida para la mina «Bienvenida», Y 
desde él se medirán 300 metros N. 30° O. y pmh0 
ra estaca; de ésta E. 30° N. 100 metros y según ft’ 
de ésta S. 30° E. 600 metros y tercera, de es 91 
O. 30° S. 200 metros y cuarta, de ésta N. 30 ‘ 
600 metros y quinta, y de ésta á la pri03®1^ 
E. 30° N. 100 metros, cerrando el perímetro de I» 
12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyes 
perjudicada en la admisión de este registro, , 
ducirá dentro del término de sesenta días prenja 
dos por la ley del ramo; teniendo entendido qu 
en caso contrario le parará el perjuicio á que hay 
Jugar. ,

Zaragoza 11 de Noviembre de 1898.—Gern^ 
Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido áD. Manuel García, vecino de Hollín, una 
solicitud que ha presentado en 9 del actual sobre 
registro de 12 pertenencias de una mina de hierro, 
sita en término de Santa Cruz de Tobed, con el 
título de «Orion», y linda por Norte con cerro del 
Molino, por Saliente con cerro del Plano, por 
Mediodía con Barranco de Valtejedor y por Po
niente con el Plano.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada de 
una galería antigua abierta en lo alto de la lade
ra del cabezo del Plano, al Poniente de dicho ca
bezo y frente al pueblo de Santa Cruz, desde cu
yo punto se medirán 200 metros NO. 15° Norte y 
primera estaca; de ésta NE. 15° E. 225 metros y 
segunda; de ésta SE. 15° S. 400 metros y tercera; 
de ésta SO. 15° O. 300 metros y cuarta; de ésta 
NO. 15° N. 400 metros y quinta, y de ésta á la 
primera 75 metros, quedando cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de sesenta días prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pr°' 
vincia: .
Hago saber: Que por decreto de esta fecha 

admitido á D. Manuel García, vecino de Helh , 
una solicitud que ha presentado en 10 del act,uf 
sobre registro de 12 pertenencias de una miua 
hierro, sita en término de Ateca, con el título 
«San Felipe», y linda por todos sus vientos oo 
terreno franco.

La designación de este registro se hace por 
interesado en la forma siguiente: ,

Se tendrá por punto de partida la entrada 
un pozo antiguo conocido por el pozo de la 
del «Fraile», desde cuyo punto se medirán al 
te 100 metros y primera estaca; de ésta Sah0n 
300 metros y segunda; de ésta Mediodía 200 h16^ 
tros y tercera; de ésta Poniente 600 metros y oUttr- 
ta; de ésta Norte 200 metros y quinta, y de e^A,0 
la primera Saliente 300 metros, quedará cerra 
el perímetro de las 12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se crey^ 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
ducirá dentro del término de sesenta días prchj^ 
dos por la ley del ramo, teniendo entendido T 
en caso contrario le parará el perjuicio que hay 
lugar.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1898.—Gerro 
Avedillo.
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(Estado L. E)

Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

1NTERV ENGIÓN
liquidación de loe recargos munjw/pales sobre las 

contribuciones de territorial é industrial del ejer
cicio de 1896-97, que con arreglo al Real decreto 
de 19 de Abril de 1896, han tenido ingreso en la 
Caja especial de enseñanza y corresponden á los 
Ayuntamientos de esta provincia, á saber:

(Continuación).

PUEBLOS
Por territorial

Pesetas

Por Industrial

Pesetas

Olvés............................... 530‘66 10*11
Orcaio............................. 110*12 2*78
vrera.............................. 419*33 3*04
Orés................................ 659*17 4*23
Oseja............................... 2*75 »
Osera.............................. 701*86 45*42
Cañiza............................ 1.254*24 110*58
Paracuellos de Jiloca.. 1.642*73 100*31
Paracuellos la Ribera. 1.623*03 54*30
Pastriz.......................... 1.628*21 23*54
Pedrola .......................... 3.332*79 146*99
Pedresas (Las)............. 402*57 18*91
Perdiguera..................... 720*87 20*53
Piedrataiada................. 421*70 27*05
Pina............................ 4.324*78 223*75
Pinseque....................... 1.385*35 49*81
Pintano...................    . 270*40 4*85
Plasencia de Jalón.. .. 1.709*77 30*63
Pleitas............................ 468*18 10*03
Plenas............................ 453*57 22*70
Pomer............................ 172*42 3*66
Pozuel de Ariza........... 357*27 2*05
Pozuelo.......................... 388*82 16*04
Pradilla.......................... 805*14 63*22
Puebla de Albortón. . . 1.128*98 32*22
Puebla de Alfindén.... 1.343*59 88*71
Puendalnna................. 108*36 12*60
Purujosa . ...................... 198*80 4*64
Purrov............... .. ... . 330*37 2*16
'%tunto............................ 3.400*20 296*88
Remolinos..................   . 1.344*12 106*83
Retasoóh ..................... 366*34 2*46
P-icla............................... 4.591*51 460*39
Podón............................. 246*85 7*44
Romanos........................ 395*41 2*25
Rueda de Jalón........... 1.467*88 34*38
Ruesca............................ 201*93 >
Ruesta............................ 425*35 15*97
Sádaba .......................... 2.290*37 446*40
Salidas.......................... 950*66 32*01
Salvatierra................... 1.088*49 67*70
Samper del Salz........... 630*46 11*78
San Martín de Moncayo 601*81 21*68
San Mateo de Gallego. 1.294*11 64*38
Santa Cruz de Moncayo 584*92 28*42
Santa Cruz de Tobed.. 916*38 48*17
Santa Eulalia Gallego. 600*49 9*57

PUEBLOS
Por territorial

Pesetas

Por industrial

Pesetas

Santed............................ »
Bástago.......................... 1.967*63 214*16
Sabiñán.......................... 3.213*84 139*81
Sediles............................ 253*75 3*04
Seatrica.......................... 1.101*15 29*13
Sierra de Luna............. 539'77 26*99
Sigiles............................ 993*35 25*96
Sisamón....................... » 0*46
Sobradiel...................... 1.020*63 34*63
Sos.................................. 2.804*81 146*48

(Se concluirá)

(Estado L. F)

Delegición de Hacienda en la provincia de Saragoza
INTERVENCIÓN

Liquidación de los recargos municipales sobre las 
contribuciones de territorial é industrial del ejer
cicio de 1897-98, que con arreglo al Real decreto 
de 19 de Abril de 1896, han tenido ingreso en la 
Caja especial de enseñanza y corresponden á los 
Ayuntamientos de esta provincia, á saber:

(Continuación)

Por territorial Por Industrial
PUEBLOS — —

Pesetas Pesetas

Olvós .............................. 516*70 0*53
Orcajo............................. 1*94 2*44
Orera.............................. 406*29 2*28
Orés................................ 1.323*63 8*06
Oseja........ ..................... 15*34 »
Osera.............................. 661*93 16*30
Paniza............................ 2.161*67 200*56
Paracuellos de Jiloca. . 1.484*81 105*35
Paracuellos la Ribera.. 1.415*90 150*89
Pastriz.......................... 1.536*99 38*02
Pedrola.......................... 3.262*45 225*97
Pedresas (Las)............. 643*97 20*50
Perdiguera..................... 1.041*62 59*13
Piedratajada................. 1.085*09 25*08
Pina................................ 4.810*16 177*72
Pinseque..................... .. 1.202*09 29*17
Pintano.......................... 590*36 »
Plasencia de Jalón.. .. 1.717*02 38*94
Pleitas............................ 423*82 9*50
Plenas............................ 385*96 6*43
Pomer............................ 256*91 6*17
Pozuel de Ariza........... 496*06 4*34
Pozuelo........ ................ 230*52 12*15
Pradilla.......................... 956*58 59*45
Puebla de Albortón. .. 1.234*46 31*22
Puebla de Alfindén... 1.320*80 70*30
PuAndelnna ............... 141*23 17*69
Purujosa........................ 71 6*35
Purroy.......................... . 27.7*08 3*61
Quinto............................ 3.552 111*34
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(Se concluirá)

PUEBLOS
Por territorial

Pesetas

Por industrial

Pesetas

Remolinos...................... 1.5O7‘32 100*65
Retascón........................ 1*83
Riela................................ 4.102*35 185*15
Rodén............................. 253‘10 11*08
Romanos........................ 484‘80 2*75
Rueda de Jalón............ 1.595‘62 39*24
Ruespa............................ 252‘78 >
Ruesta............................ 927‘83 15*40
Sádaba .......................... 3.24540 194*37
Salillas.......................... 767‘76 35*28
Salvatierra..................... 1.123*93 55*77
Samper del Salz........... 627*63 8*21
San Martín de Monoayo 637 19*16
San Mateo de Gállego. 1.496*63 46*57
Santa Cruz de Moncayo 584*81 24*47
Santa Cruz de Tobed . 634*92 49*35
Santa Eulalia Gállego. 908*94 14*75
Santed............................ 139*94 »
Sástago.......................... 2.857*76 160*78
Sabiñán.......................... 2.378*78 162*34
Sediles............................ 169*46 3*04
Sestrica.......................... 870*73 19*39
Sierra de Luna............. 1.100*86 26*77
Sigüés............................ 1.050*07 19*72
Sisamón........................ *
Sobradiel..................... 1.044*41 23*64
Sos................................. 4.025*91 197*19

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Be l l a s Ar t e s .

Se halla vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Barcelona la cátedra numeraria 
de Metalistería y Cerámica, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas consignado en el presupues
to de este Ministerio y demás ventajas que la ley 
establece para los Profesores de estas Escuelas, la 
cual ha de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de "29 de Junio úl
timo.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con arre
glo al programa formulado por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, y que se inserta 
á continuación:

l .° Presentación de una breve Memoria expli
cando el concepto de la asignatura y método de 
enseñanza.

2 .° Cada opositor contestará en el espacio de 
una hora á cinco preguntas referentes á Metalis
tería y otras cinco sobre Cerámica, sacadas á la 
sqerte entre 50 de cada clase puestas por el Tribu
nal, y que versarán sobre las materias siguientes:

Para Metalistería.
Conocimiento de los diferentes metales. Trabajo 

de los mismos metales preciosos, formas más apro
piadas para los metales y su decoración. Historia 
de la Metalistería.

Para Cerámica.
Conocimiento del material. Su manipulación. 

Moldeado y torneado. Cocción de los barros. Colo
cación y esmaltes. Historia de la Cerámica.

3 .° Ejercicios gráficos, que serán cuatro, dos 
para Metalistería y dos para Cerámica.

El primero, consistirá en la copia de un objeto 
de metalistería, el mismo para todos los oposito
res, en la forma y á la escala que el Tribunal de
termine.

El segundo, en la copia de otro objeto ó detallo 
de cerámica, con las mismas condiciones y acua- 
relado.

El tercero, en un proyecto de una obra de mer 
talistería, sacada á la suerte entre varias elegidas 
por el Jurado.

El dibujo en croquis del proyecto, cuyo asunto 
será el mismo para todos, le harán en ocho horas, 
y encerrados los opositores con las formalidades 
reglamentarias; y después en seis días; trabajando 
ocho horas en cada uno, lo desarrollarán en sus tres 
proyecciones, acuarelándolo y acompañándolo de 
perfiles y detalles al tamaño natural, y acotados 
como si fueran para su ejecución completa.

El cuarto ejercicio gráfico consistirá en la coiB' 
posición de un motivo para Cerámica, cuyo croquis 
se hará asimismo en ocho horas en la forma del 
anterior, y su desarrollo modelado en barro, en seis 
días, á ocho horas de trabajo,

La escala de los dibujos y las condiciones de los 
■ ejercicios se determinarán por el Jurado, en vista 
del asunto que haya salido á la suerte entre seis 
de cada clase que elegirá dicho Jurado.

En todo lo que no se oponga á este programa, 
los ejercicios se efectuarán en la forma prescrita 
por el reglamento de oposiciones á cátedras de 2 
de Abril de 1875, y demás disposiciones posterio
res de aplicación.

Para ser admitido á esta oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido veintiún años 
de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general en el término de tres me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid,, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud legal, de una re
lación justificada de sus méritos y servicios y de 
la Memoria que se pide en el primer apartado del 
programa que antecede; advirtiéndose que los que 
no lo presentaren precisamente dentro del expre
sado plazo, y sin que sirva de pretexto el 
tenerlos ya unidos á cualquier otro expediente 
de la misma índole, no serán admitidos á esta opo
sición, con arreglo á disposiciones legales que se 
hallan en todo su vigor.
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Conforme á lo preceptuado en el art. 4,° del re
ferido reglamento de oposiciones, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en los es
tablecimientos oficiales de enseñanza en donde se 
explique la misma asignatura; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique. _ .

Madrid 15 de Noviembre de 1898,-r-El Director 
general, V. Santamaría.

Se halla vacante en el Instituto de Granada la 
cátedra de Lengua alemana, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por concurso de antigüedad, según se dispone en 
Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Cate
dráticos de Instituto y Escuelas de Comercio ex
cedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 18'57, 
y los Supernumerarios y Auxiliares, con opción 
al ascenso, que posean el título profesional corres
pondiente. , ,

Los que estén en activo servicio elevaran sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto o Escue
la en que sirvan, y los que no se hallen en el ejer
cicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido última
mente, en el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este anunció en la 
Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. .

Madrid 9 de Noviembre de 1898.—El Director 
general, V. Santamaría.

Con arreglo á lo legislado, esta convocatoria de
berá copiarse por los Boletines oficiales de las pro
vincias, sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Noviembre de 1898.—El Presi
dente del Tribunal de oposiciones, Daniel de Cor
tázar.

SEOCION SEXTA
El cargo de Depositario de fondos municipales 

de esta villa se halla vacante, con la dotación del 
quince al millar de las cantidades que satisfaga 
desde el día en que tome posesión del cargo, de
biendo prestar fianza á satisfacción del Ayunta
miento. , , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía durante el.plazo de ocho días.

Belchite 13 de Noviembre de 1898.—El Alcal
de, Vicente Marín.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejercicios económicos de 1891-92, 
1892-93, 1893-94 y 1895-96, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el término de 15 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que los vecinos puedan examinarlas y 
formular por escrito sus reclamaciones.

La Almunia 10 de Noviembre de 1898.—El Al
calde, Mateo Martínez.—P. A. de la Junta muni
cipal, Enrique Martínez.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1894-95, 1895-96 y 1896 
á 97, se hallan expuestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tiempo de 15 días, á 
fin de que los vecinos puedan examinarlas.

Tauste 15 de Noviembre de 1898.—El Alcalde, 
Pascual Cardona.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
& las cátedras de Lengua alemana, vacantes en las 

Escuelas de Comercio de la Coruña, Sevilla, Valla- 
dolid y Zaragoza.
Conforme con el art. 11 del reglamento de opo

siciones á cátedras, fecha 27 de Julio de 1894, se 
anuncia que el día 5 del próximo mes de Diciem
bre de 1898 deberán los opositores á las vacantes 
arriba citadas concurrir al Salón de grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central, á 
]a hora de las dos de la tarde, para dar comienzo á 
los ejercicios. ,

Se advierte que los opositores incluidos en la 
relación publicada en la Gaceta con fecha 18 de 
Abril del corriente año, que no habían cumplido 
con los requisitos necesarios para tomar parte en 
las oposiciones, tendrán que efectuarlo antes, de 
comenzar los eiercicios, quedando sino excluidos 
de ellos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejercicios de 1895-96 y 1896-97, 
se hallan expuestas al público por término de 15 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
que puedan examinarlas los vecinos de la misma.

Morés 15 de Noviembre de 1898.—El Alcalde, 
P. O., Ramón Joven, Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1893 á 94, 94 á 95, 
95 á 96 y 96 á 97, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, en cuyo plazo pueden examinarlas los 
vecinos que lo orean conveniente, y se admitirán 
las reclamaciones que se presenten; pasado este 
tiempo se remitirán á la aprobación de la Supe
rioridad.

Undués Pintano 12 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Miranda.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Ateca.

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Teeoro

Pesetea

Tarifa 1.a
Santaliestra Pardina Manuel.........
A hat a Rat ct as Filomeno. .... .....................

Libertad.
Idem.

Tejidos al por menor. 
Ferretería al por menor. 

Venta de cereales.

263‘26
263‘26

"Ríxníín mnní SfintiOR. . • Idem. 263‘26jLDÜUluU kJCtLUUUO k-tctu wo • ••••••••• 
Ránnharz MnrAnn Franeisco..................... Río. Idem. 263‘26
Alrram T.adrnn T)ARinAriO. ....... Idem. Idem. 263‘26ZXlVcll U JUUCILULI lyCDiuoiiu .••••■ •
T.Árxdrr F.al.cinfln lY.U.YnOn Pilar. Idem. 263‘26
,i JO UGZj -LJo  uü Uc*L1 xuwlliVLi •

Extramuros. Idem. 263‘26
JDoLlll 1ULLU ZlUü/UciiUvo vAiiiv» . • • . • 
PAyln/Yoo !OVftTY1T11. rAnrO. Libertad. Tejidos al por menor. 

Café.
212'74

X 0F vcHitS vJ i a 1 a» 111 ti 11 u x uuiv .•••••• 
Rnr,l'\QYiA AnrlrAR Río. 212'74

JDlclSuU JDUlUarLLU huuiüo . .........................
n íIqv IVf a rEÍ n PVZ H1 Al IDA. . . ■ • • Libertad. Paquetería. 

Idem. 
Artículos de escritorio.

132'96
p OrDa^UUÜ^ lU.aiL U1L1C£| X 

Jimeno Duce Baldomero.................  
Rrwi a t i RüIapIII rilA.R

Idem.
Plaza.

132'96
132'96

OUriclllU x cnauiLi a-j j c»o ••••••••• 

ilAVAVO - Idem. Ultramarinos. 132'96
.Del Ictll^c* 1-/O111CM X/CVCAV. ..•••••
ÍUnnizálo-z OÍat ; MÍCHIaI......................................... Libertad. Venta de jamones al por menor. 132'96

UUZj CIIcZj X^ldP ....•• -
Río. Confitería. 132'96

DeueUluuU V/unuoii xotiik/. .••••• 
T rxl/.z-xna "XTíniAan (^nQhnnlO Idem. Idem. 132'95
JjUiGOUa. V lUlUoU vuOuuuÁO 
TVTanáa VinAnt.A. .............................  • • • • Idem. Vinos y aguardientes. 

Idem.
69'14

DULoIlCO v lUC-11 uc*.. .................................... ...
ATarrraa l\^AíÍm.Ylíl RADltiO. Idem. 69'14

V til ¿¿cío ItXOUI «LLV A-JOLlluw. •••••■• 
Párarz RnrÍAnn SAnMt.Ífi.n . Idem. Idem. 69'14
X olOZi kjVllclJLlU kJdJC*DUia/u ••••••■•

R1 R.R - . - Idem. Idem. 69'14
L/Uuti Ovllc* XJiaio .
Mz-.ulnn TiírlAV. FlnTAncifl.......................  • • Idem. Idem. 69'14
aYaUHUUU U Utiüü x lUivuuAcií. • • • • 
Tí'zxi'niáa MífiATlA MioniAl Horno. Idem. 69'14
JjUlUiys ItLlUaiLltl ALLi^noi. • • • • 
A IrwYao A t i rl vpy Rlit*4 Libertad. Venta de carnes frescas. 69'14

^XlUIlSU xXULllüS XJLc*3 . ...••••• *

Bartolomé Serrano Domingo......... 
fír\VlQTirT -1 DA TI 111 Ilfl. . ......*■

Río.
Libertad.

Idem.
Idem.

69'14
69'14JUQ6Z DOrittuu uua^uAUí*. ....•• • • 

RnAnn Antonio. ......... San Martín. Idem. 69'14
Vínon^A Tinra rimilio. ........... Libertad. Venta de jerga. 69'14y lUÜUUO JL4V4 O J—iluxiAV •••••••••••■

Pnrrul Acón Casilda....................... Idem. Idem. 69'14
Snla C-rne A 1 herto . . ........................................ Idem. Idem. 69'14
Pflannftl Florentina........................................... Idem. Idem. 69'14
X CLoV/L4 CUL J- Av* vaxav» • •

Río. Mesón. 46'53
Dhaa TiíHaz Nie,A.sin............................................ Idem. Idem. 46'53
T.A7onn Nmara Ant.nnm. . . ................... Plaza. Abacería. 46'53
XJwAlCLLlO X’UlUiU A J-A-l U V/Jl A A'_/ •
A pavo Raf ít os Filomeno.....................  . . . Libertad. Idem. 46'53
G-ómA7- Fuertes Bertoldo............... San Martín. Idem. 46'53
PÁrez A naricio Domiciano............. San Miguel. 

Río, 
Idem.

Idem. 46'53
Atienza Borobio Rufino.................

l rl a  n a RiA o *h Rja fnel

Idem.
Idem.

46'53
46'53

OtllUailcl Xva^c* ....................................... ...
Ranf’iiP'Z PórATi MA.FlfL. San Martín. Idem. 46'53
PírrafA IVftt HaViD írl’AO'OriO ........ Río. Idem. 46'53Xvlvtluü Llla,LlL/LLV •••••••
Sánchez Moros Dionisio.................
Mnma Rarnft. Vicente........................................

Idem.
Idem.

Casa de huéspedes. 
Idem.

31'92
31'92

UXV1U3 3_><Xl v»Cm v a  vw 
TVTámi.n Mact ias Carlos.................................... Idem. Figón. 31'92
M nft.A Rmm.n .lORÁ. Libertad. Idem. 31'92
1Y1 L/l tu kja uuu o vmv  
M"r.ma Parml Sebastián............................ Plaza. Idem. 31'92
UXUl US JL A*1 1 Caí KVvUCAO U.IVM 
Rartnlnmé Vicente Tomasa.................. Libertad. Tablajería. 31'91
Tomás Uo-edo Cirila........................ Idem, Idem. . 31'91
IVI at i rl nf/K IVTn.riA.- - Río. Idem. 31'91
1T± O U LA V Zj  el A.LJL Cl» A A C* • •••••••••- . - - .

García Duce Antonio...................... Libertad. Frutas secas. 31'91
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CUOTA

APELLIDOS Y NOMBRE
INDUSTRIA QUE EJERCENDOMICILIO

DB LOS CONTRIBUYENTES Pesetas

Tarifa

einclArz TionATn í'rAnniRno. ••«••••• Pilar. Compra-venta de vinos. 138'28
Jilean a  Rnrhii n n AnHrAS. Río. Una mesa naipes. 14'62
DnnA TiírlA’z ’NTínA.Qin Idem. Un carro. 10'64U U.Ut34i Al lUClSlL/ • • • • • • •••••• • 
Sá.nnUArz Mnvna l'jinmsío. Idem. Idem. 10'64
Ibfi.fiAft TIiia a Ma -t h ia I............................ Libertad. Idem. 10'64
Pn.rrlna PárAT: M"nriAstiO. . . ................ Río. Idem. 10'64
Mu ía  ílÁmAiz Winnlfl.*. .......... Libertad. Idem. 10'63
SiArra T?a í.a  pAQAnfiiAi ...................... Río. Idem. 10'63

Tarifa 3/

Vigaray Alvarez Francisoo............. Arenal. Fábrica de electricidad, 18 ca
ballos de 740 wals. 957'31

Tinhniy Pa IIÁh ^VimnhAO. . . . . ........... Extramuros. Fábrica de loza ordinaria. 50'52
JrÁrA'z flnrt.AQ V Antlirdi. Idem. Fábrica de yeso. 74'79
IhánA'z IháñAT: Mfi.nnel...................... San Martín. Idem de alcohol, 400 litros. 82'44
El mismo........................................... Idem. Rectificadora aneja, 200 litros. 13'29
Aiynilfi.r Dit o a  .Toso............................ Idem. Alquitara, 900 litros. 275'23
MonrAAl Tífi.lrnR-AAfi TíjUniOR............. Idem. Idem de alcohol, dos alquitaras

1.500 litros. 205'42
-Cj I mismo. ....................................... Idem. Rectificadora aneja 600 litros. 39'89
AznAihÍA hArmanos............................ Bodeguillas. Dos piedras de moler trigo una

cierne. 132'96
Añoro RArtres Francisco................. San Martín. Molino de dos piedras. 106'37
Anorn Í4-Ámo7: (-J-nrohiborona. . . . . . Barrio Nuevo. Tres piedras de moler trigo. 

Afinador de chocolate.
186'14

JiHAfln T^runnisoo........... Extramuros. 265'92

Tarifa 4.*

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL.

Bormiírla z Marco José..................... Arial Bajo. Farmacéutico. 117
Benito Sauz Isidro.. . ‘................... Libertad. Idem. 117
T'ri<rn O-nmÍA. Salvador.................. Río. Veterinario. 58'51
Rrnvri (Jámara Mixruel...................... Idem. Idem. 58'51

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL.

Galindo Campos Miguel................. Libertad. Abogado. 129'78
RiAv iia Iía . Rartnlomé Pedro............. Idem. Idem. 129*77
Gril Ramal .Tnan Manuel................. Arial Bajo. Escribano. 72'45
1 ifi.Mfl>). Pa Fa Ia S FÓI1X. .................. Idem. Idem. 72'45
G&lindo Oamnos ^¡0*1161................. Libertad. Notario. 175'51
Romanos Sabroso Benito............... Subida de la Iglesia. Procurador. 80'84
Si'ñlia. Rojo Mariano..................... Arial Bajo. Idem. 80'84
Borin. Arfi-oia. Nicolás. Río. Idem. 80*64
Ortega de S. Iñigo Francisco.........
Lozano Peña Custodio...................

Arial Bajo.
Plaza.

Idem.
Juez municipal.

80*84
58*50

Romanos Pinilla Mariano............... Idem. Secretario. 42'56

ARTES Y OFICIOS.

Tritrn Pnilao Cnoilía........................ Río. Confitería. 132'96
Alvaro Sánohez Blas....................... Libertad. Alpargatero. 31'91
oármhAz Sa u z  Ignacio................. .. Plaza. Armero. 31'91
Moros Parral Sebastián................. Idem. Barbero. 31'91
Aznar Tháñftz .Toso.......................   • Río. Idem. 31'91
Moros Barca Vicente...................... Idem. Idem. 31'91
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES

Moros Barca Carlos..........................
Gracia Bueno Pedro..........................
Pardos Pérez Antonio....................
Jimeno Duce Francisco............. . .
Bernal Jaime Antonio....................
Lorenzo Almazul Ignacio...............
Sola Samper Ensebio......................
Blasco Vicente José................. .. ...
Civil Torres Vicente........................
Aparicio Bernal Enrique...............
Sánchez Sanz Ignacio......................
García Gil Pascual............................
García García Manuel......................
Pardos Sales José............... ..
Vinuesa Alcantar Benitó...............
Pinilla Ugedo Eusebio...................
Blasco Burbano Blas........................
Taberné Guillén Pascual.................
Taberné Guillén Santiago.............
Yagüe Cristóbal Luis......................
Aparicio Blasco B'rancisoo.............
Lozano Zuloaga Nicolás.................

Tarifa 5.a

.Lozano Pérez Antonia.................... 
Campos Jorja..................................... 
Esteban Fernández Ramón........... 
Calvo Pérez Francisco.....................  
Gil Clemente Enrique......................

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Peseta»

Río. Barbero. 3V91
Idem. Idem. 31*91
Idem. Botero. . BVJl
Idem. Idem. 31*91

Libertad. Carpintero. 31*91
Río. Idem. 31*91

San Martín. Idem. 31*91
Pilar. Idem. 31*91

San Martín. Idem. 31*91
Abadía. Idem. 31*91

Plaza. Cerrajero. 31*91
Horno. Hornero. 31*91

Arial Alto. Idem. 31*91
Libertad. Idem. 31*91

Río. Sastre. 31*91
Idem. . Idem. 31*91

Arial Bajo. Sillero. 31*91
Río. Idem. 31*91

Libertad. Idem. . 31*91
Arial Bajo. Idem. 31*91

Pilar. Idem. 31*91
Río. Zapatero. 31*91

Libertad. Venta de pan con tienda. 17*28
Idem. u i Idem. 17*28

San Martín. Idem. . 17*28
Río. Médico. 33*24
Idem. Idem. ; ; * 33*24

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidora 

Martín Lalana, de 20 años de edad, soltera, sir
viente, natural de Alcubierre y vecina de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
se persone en las Cárceles públicas de esta ciudad 
á cumplir la condena que le ha sido impuesta por 
el delito de hurto, y se le apercibe que si no com
parece dentro del plazo fijado, se declarará rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y capturación de dicha 
procesada, y caso de ser habida, dispongan su tras
lación á las Cárceles de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dada en Zaragoza á 14 de Noviembre de 1890' 
—Jenaro Barrón.—Ante mí, José Guitarte.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 
deí distrito de San Pablo de esta capital: .
Por la presente se cita, llama y emplaza á Feli

pe Sanz Serena, natural dé Sallant, vecino que fue 
de esta ciudad, soltero, de 24 años, hijo de Anto
nio y Orosia, jornalero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sito calle de la Democracia, núm. 62, al objeto 
de notificarle la sentencia dictada por la Sala en 
la causa formada contra el mismo y otro, sobre ro
bo de aves; bajo aperói'biinientó que de ño verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el 
mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y 
Agentes de policía judiciál del territorio en que. 
el mismo pueda encontrarse, procedan á su busca 
y captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1898.
-—Jenaro Barrón.—D. S. O., Liborio Lorbés.

..................... • ■ ■ - ■
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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